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LA R. DEL E.
JUZGADO SEGUNDO DE
LO CIVI. DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A
HOLGUER EDUARDO PO-
VEDA CALVACHE
ACTOR: JACQUELINE
ALEXANDRA BARAHONA
CORELLA
DEMANDADO: HOLGUER
EDUARDO POVEDA CAL.
VACHE
CUANTIA: INDETERI
DA

 

JUICIO (VERBAL SUMA-
RIO DE DIVORCIO) No
900-2003-R.B.

JUZGADO SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.-
QUITO, 04 de Noviembre
del 2003.- las 09h35.- VIS-
TOS: Avoco conocimiento
de la presente causa en vir-

tud del sorteo correspon-
diente y en calidad de
Segundo de lo Civil de !
chincha Encargado. En bl
principal la demanda que
antecede es clara, precisa,
completa y reúne los de-
más requisitos de forma
exigidos por la ley. Dóse el
trámito verbal Sumario. En

consecuencia, con la de-

manda y esta providencia.

hágase conocer al deman-
dado para los respectivos

fines de Ley. Atento el jura-

mento rendido por la accio-

nante, y lo previsto en el
Art. 86 del Código de Pro-
cedimiento Civil, se ano”
ne citarle al demand

prensa, en uno de los pe-
riódicos de mayor circula-
ción que se editan en esta
ciudad de Quito, mediando
ocho días de término como
lo establece al Art. 119 del
Código Civil. Cuéntese en

 

y

septiembre del

dencia de Cc

+00.

Quito, 13 DIC. 2003

   

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA SI
SERVICE ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía SINOPEC

SIPC PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. au-

mentó su capital en US$ 300.000,00 y reformó sus es-

tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario

Primero delDistrito Metropolitano de Quito el 17 de

. Fué aprobada por la Superinten-

pañías mediante Resolución No-

.03.Q.U. 4615de 18 DIC. 2003
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la presente causa con la

Opinión de uno de los se-

ñores Fiscales de Pichin-

cha y Juez de la Niñez y

Adolescencia. Agréguese

la documentación.» que se

acompaña. Téngase en

cuenta el casillero judicial

designado por la accionan-

te. Notifiquese.- Lo sobre-

EAcian
VEZ. JUEZ ENCARGADO.

Lo que le comunico a usted

para los respectivos fines

de Ley. Y lo cito. previnión-

dole de la obligación que

tiene de señalar casillero
judicial, para que reciba
sus posteriores notificacio-

aron
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EXTRACTO

hspesoepe
CIEDAD CONYUGAL EN-

TRE LOS SEÑORES HU-
GO LUCIO FONSECA RO-

JAS Y MONICA DEL CON-
SUELO FONSECA ORDO-
ÑEZ

JUICIO No. 970-03-ECS

DOMICILIO JUDICIAL:
DRA. GENOVEVA RIVADE-
NEIRA B.

CUANTIA: USD. 785.00

Convenio de liquidación de
la Sociedad Conyugal y re-
nuncia de gananciales, roa-
lizado según escritura pú-
blica otorgada ante la Nota-

ria Trigésima Octava el
cantón Quito, doctor Remi-

gio Aguilar Aguilar, en la
AM iTseñora MONICA

e ORDOÑEZ, lo adu-
a

derechos y acciones
a su

el señor HUGO

de ía misma.
PROVIDENCIA: JUZGADO
NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, 10 de
Diciembre del 2001, las
08h48.- VISTQS.- En virtud
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA
COMPAÑÍA GIRTRANS S.A..

La compañía GIRTRANSS.A. se constituyó por es-
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Oc-
tavo del Distrito Metropolitano de Quito,el 2 de di-
ciamhre dal 90002 hon anat

 

 

 

de agosto del 2003.- En lo
principal la demanda es
clara, precisa, por lo que 80

le acepta a trámite espe-
cial. Un extracto de la es-
critura de Liquidación de la
Sociedad Conyugal entre
los comparecientes Hugo
Lucio Fonseca Rojas y Mó-
nica del Consuelo Fonseca
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de Procedimiento Civil.
Téngase en cuenta el domi-
citio y Casiliero Judicial de
signado por los petciona-
rios. Agréguese_ta docu

da. No
¡AUL MA-

RIÑO HERNANDEZ. JUEZ.
Lo que pongo en conoci-

miento del público en gene-
ral para los fines de Ley.
DR. JULIO MUÑOZ
SECRETARIO DE JUZGA-
DO NOVENODE LO Civit.
DE PICHINCHA
Hay un setio
1t(2032008 a.c.

A. del E.
JUZGADO TERCERO DE
LOS CIVIL DE LOS MOS
EXTRACTO DE CITACION
A: MARCIA YOLANDA LO-
PEZ TOAPANTA Y UGIA
JACQUELINE LOPEZTOA-
PANTA, se les hace sabor
que en este Juzgado se tre-
mita el Juicio Especial de
Inventarios No. 502-2001,
seguido por la señora TA-
NiA MARÍA LOPEZ TOA-
PANTA
ACTORA: TANIA MARIA
LOPEZ TOAPANTA
DEMANDADOS: MARCIA
YOLANDA LOPEZ TOA-
 PANTA, LIGIA JACQUELI-
NE LOPEZ TOAPANTA,
WASHINGTON GUILLERO
OSORIO TOAPANTA Y
JUAN CARLOS LOPEZ

TOAPANTAy los herederos
presuntos y desconocidos

OBJETO DE LA DEMAN-

dejado como bienes suen-
sorios tres inmuebles en la

Jurisdicción Cantonal de
Quevedo, a la fecha de su
deceso el 15 de lebrero de
1881, y como herederos a
la actora y demandados,
por cuya razón de acuerdo
al Art. 649 del Código de
Procedimiento Civil, se de-
manda los inventarios.
CUANTÍA: INDETERMINA-

IDA
TRAMITE: ESPECIAL DE

ea INVENTARIOS
EZ DE LA CAUSA: Ab

ENRIQUE BRIONES SO-
TOMAYOR, JUEZ TERCE-
RO DE LO CIVIL DE LOS
RIOS, mediante auto Di-
ciembre 7 del 2001, ae fas
09H40.- Avoco conocimien-
to de la demanda presen-
tada por la señora TANIA
MARÍA LOPEZ TOAPANTA,
por clara, precisa y por reu-

nir los requisitos de Ley, se
la acepta a teámitae Espe-
ciat de Inventario, se decla-
ra abierta la sucesión intes-
tada de la fallecida GRi-
SELDA TOAPANTA CA-
RRERA, desde la fecha de
su deceso ocurrido fallaci-
da el 16 de Fabreco de
1961, en Quevedo, Provin-
cia de Los Rios, ordenando

del Código de Procedimien-
to Civll, por declarar bajo
juramento el accionante
que le es imposible deter-
minar la individualidad y re-
sidencia de los mismos, co-

 

 mambo mon -

 

No. 1078-DDP-JAR, de 15 PA: Que la fallecida Grisel- mo también a los herederos
da Toapanta Carrera, hz  MARCIA YOLANDA

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA DINAMICA DEL CAMBIO,

DINACAMCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía DINA-
MICA DEL CAMBIO, DINACAMCIA. LTDA.. au-  
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